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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: SUC. 2018-00621. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._023_DEL 10 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 

Se requiere a las partes intervinientes en el proceso de 

sucesión, para que en el término de cinco (5) días, contados 

a partir del recibo de la respectiva comunicación, acrediten 

el pago de los honorarios a la partidora, de conformidad con 

lo dispuesto en auto del 2 de noviembre de 2022 (archivo 65). 

Comuníqueseles por el medio más expedito.  
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